
    

JUEVES, 18 DE ABRIL DEL 2002 
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IVOCAT 
A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE AGRICOLA PAZCOR S.A. 

    

De conformidad con las disposiciones de ley de compañías y el 

estatuto social, se convoca a los señores accionistas de la com- 

pañía a la junta ordinaria de agrícola de AGRICOLA PAZCOR 
S.A., que tendrá lugar en las oficinas de la compañía situada en 

la ciudad de Quito, calle Pasaje los Naranjos E-1034 y Av. 6 de 

Diciembre el día Jueves 25 de Abril del 2002 a las 17H00, para 

tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación de los informes de gerencia, co- 

rrespondiente al ejercicio económico del 2.001 y aprobación 

de presupuestos. 
2. Conocimiento y aprobación de informe de comisario 

3. Conocimiento y aprobación del balance y del estado de pér- 

didas y ganancias del ejercicio económico 2001. 

4. Resolver sobre los resultados del ejercicio económico del 

2002, 
5. Nombramiento de comisario 0 

6. Varios, 

Se convoca de manera especial al señor comisario de la compa- 

ñía. 

Los informes y los estados financieros antes mencionados se 

encuentran a la disposición de los señores accionistas en las ofi- 

cinas de la compañía. 

Quito, 17 de abril del 2002. 

Miguel Riofrío Pólit 

GERENTE GENERAL 

jg/11846/A.P. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR sl y 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
S.M.D. SISTEMAS MODULARES 

DUCON S.A. 

La compañía S.M.D. SISTEMAS MODULARES DUCON 
S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Qui- 
to el 13 de marzo del 2002, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolución N* 
02.Q.14,1434 de 16 ABR. 2002, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 dividido en 10,000 
acciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: La importación, 
exportación, compra, venta, comercialización, distribución, 
consignación y/o fabricación de implementos, útiles, equí- 
pos, y accesorios de oficina, muebles modulares, equipos 
de computación, de telefonía, faxes. 

Quito, 16 ABR. 2002. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPANÑIAS 
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+ usuarios conocidos o no, de las 
aguas cuya concesión se solicita 

por la prensa, de conformidad 

con lo dispuesto en el Art. 85 de 
la Ley de Aguas. mediante la pu- 

cación de un extracio de la so- 
itud y esta providencia en uno 

de tos Dianos: El Comercio, UNk- 
mas Noticias, hoy o La Hora, que 
se editan en esta oludad, por tres 
veces, mediando de una, 4 oía 
el plazo de ocho días. Cílese al 
señor Luis Larco Ubillus. Fíjense 
caricles durante treinta días, en 

tres de los lugares más Írecuen- 
tados de la parroquia de Macha- 
chi, comisionándose esta diligen- 
cía como citación al señor Comi- 
sario Nacional del canión Mejía, 
El compareciente presenta en es- 

ie despacho la caria topográfica 
del IQM. en la escala 1:50000 del 
lugar de la toma de las aguas. Ín- 
corpórese a los autos la docu- 
mentación que acompaña. Tó- 
mese nota del casillero judicial 
señalado así como la autoriza- 
ción otorgada a su Abogado De- 
tensor- NOTIFIQUESE. $ Dr 
Luis Alberto Vera €., Jefe de la 
Agencia de Quito del Consejo 
Nacional de Recursos Hidricos. 
Lo que comunico al público para 
los fínes de ley consiguientes 
previniéndoles a los interesados 
de la Obligación que tienen de 
señalar casillero judicial para las 
posteriores notificaciones. 
Dr. César Torres Dávila 
SECRETARIO DE LA AGENCIA 
DE QUITO DEL UCNRH. 
hay un solo 
1/2021778 a.c. 
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" CONSEJO NACIONAL DE 
RECURSOS HIDRICOS- 
AGENCIA DE QUITO 

CITACION A LOS USUARIOS 
CONOCIDOS O NO DE LAS 
AGUAS DE VARIAS VERTIEN- 
TES QUE NACEN EN EL INTE- 
RIOR DEL PREDIO DELOSAC- 
TORES DENOMINADO EL 
CHILPECITO, PERTENCIENTE 
A LA PARROQUIA CHECA, 
CANTON QUITO, PROVINCIA 
DE PICHINCHA. * 
EXTARCTO: 
ACTOR: Verónica Pisuña Quiña 
y Segundo Nicolás Pisuña Monta 
OBJETO DE LA SOLICITUD: 
Concesión del derecho y aprove- 
chamiento de las aguas de varias 
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: da suya su uan es uma nas armo sen ea 
AL ¿7 CE Bnála, se dispone se cite a los DER p OS Y DES-   

CONOCIDOS de los señores Es- 
píritu Cianga y Quillago y Car- 
men Elina Guazumba Quinga, se 

les hace saber que en st contra 

se ha propuesto Juicio de inven- 
tarios No. 782-2001, en los si- 
guientes férminos: ACTORES: 
María Beatriz, María Eufemia, 
María Yolanda y José Roddao 
Quinga Guazumba 
DEMANDADOS: ROSA MARÍA 
GUINGA GUAZUMBA, JOSÉ 
AURELIO QUINGA GUAZUMBA 
JUICIO: inventarios Art, 840 del 
Código de Procedimiento Civil.- 
Cuantía: indeterminada 
ABOGADO DEFENSOR: Dr. Ga- 
lo Loza Pinto.- : 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO 17 DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Sangolqui, a 5 de 
febrero de 2002, a las 08548.- 
VISTOS: La demanda que ante- 
dede es clara, precisa y reúne los 
dernás requisitos legates, por lo 
que se la acepta al trámite res- 
pecliva. En consecuencia y en 
virtud del fallecimiento de los se- 
ñores Espíritu Quinga Quilago y 
Carmen Elina Guazumba Quin- 
ga, conforme se desprende de 

las partidas de defunción que se 
acompaña, declárase abíerta la 
sucesión de los bienes heredita- 
dos y procédase a la formación 
de inventarios y avalúo de los 
bienes dejados por los causante, 

para cuyo efecto los interesados 

designen sy pero dentro del ter- 
cer día.- Cíteseles a: ROSA MÁ- 
RIA QUINGA GUAZUMBA, me- 
diante Comisión dirigida al señor 
Teniente Político de la Parroquia 
de Tambillo: JOSÉ AURELIO 
QUINGA GUAZUMBA Y A LOS 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS de los seño- 
res Espíritu Quinga Quilago y 
Carmen Elina Guazumba Quiña, 
por la prensa, en uno de los díia- 
rios de mayor circulación que se. 
editan en esta provincia: de con- 
formidad con lo dispuesto en el 
Árt 86 del €. de P. Civil. Cuénte- 
se en la presente causa con el 
señor Director Nacional de Ren- 
tas.- Agréguese a los autos la do- 
cumentación que se adjunta.- 
Téngase en cuenta el casillero ju- 
dicial No. 141 señalado por los 
peticionarios y, la designación de 
Procurador Común de MARIA 
BEATRIZ QUINGA GUAZUM- 
BA.- NOTIPIQUESE Y CITESE.- 
fdo) Dr. Alfonso Iñiguez García, 

  

 


